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La audiencia de pruebas dentro del proceso de la referencia estaba 
prevista para el mes de julio, para el recaudo de unas pruebas decretadas 
en audiencia inicial, sin embargo, la misma no pudo llevarse a cabo debido 
a las medidas adoptadas para afrontar la pandemia que estamos 
atravesando. 
 
Con todo, en la actualidad contamos con herramientas tecnológicas como 
TEAMS que permiten llevar a cabo las audiencias de forma virtual, 
garantizando de esta forma la seguridad de los intervinientes y además, la 
práctica de estos actos procesales. 
 
 
Y si bien, en el presente asunto se indicó que podía existir ánimo 
conciliatorio; ante la falta de respuesta en el aporte de la propuesta, no 
queda otra salida que continuar con el trámite del proceso, esto es, fija 
fecha para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 
Por ello, se reprograma esta diligencia para el día 29 de octubre de 2020 
a partir de las nueve (9:00 a.m.) de la mañana, a través del aplicativo ya 
mencionado, para ello se solicita amablemente a las partes que informen al 
juzgado prontamente si se van a conectar a la audiencia desde otra cuenta 
distinta a la informada en la demanda o en la contestación, y además, 
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informar la cuenta de correo electrónico desde la cual van a participar 
los testigos e interrogados, y adjuntar antes de la diligencia copia de 
las cédulas de ciudadanía. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
J 

                   

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 31 de agosto de 2020 se notifica a las partes 
la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 

___________________________ 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 


